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al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días,
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada
a fin de poder presentar las alegaciones y documentos que
estime convenientes y conocer el contenido íntegro del
procedimiento.

Expte.: 39/04. Doña Mercedes Bombillar Rodríguez y don
Manuel Rodríguez López, que en relación con el expediente
de protección abierto al menor M.R.B., de conformidad con
el art. 84 Ley 30/92 y art. 26 Decreto 42/2002 se acuerda
notificar con esta misma fecha el inicio de procedimiento con
respecto del mencionado menor, pudiendo presentar alega-
ciones y documentos que estime convenientes en el plazo
de diez días hábiles.

Granada, 12 de abril de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Medi-
das de Protección, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 12 de abril de 2004, de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales en Jaén, por el que se ordena
la notificación por edicto de la Resolución a don Miguel Jimé-
nez González, al intentarse notificación y no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de traslado de centro en el expediente de protección
núm. 31/98, de fecha 15 de enero de 2004, sobre el menor
M.J.N.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 12 de abril de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de trámite de audiencia de expedientes de
desamparo de menores núm. 2000/21/0026.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo
número 2000/21/0026, seguido con respecto al menor
F.R.B., ha acordado dar Trámite de Audiencia a los padres
de éste don Manuel Romero Garrido y doña Rosario Bravo
Conde, habida cuenta de que no ha sido posible la notificación,
al desconocerse sus paraderos, poniéndole de manifiesto el
procedimiento por término de 10 días hábiles a contar desde
el día siguiente a la recepción de esta notificación, a fin de
que puedan comparecer y presentar las alegaciones y docu-
mentos que estimen conveniente a lo actuado hasta la fecha,
haciéndole saber que la propuesta del Servicio de Protección

de Menores es ratificar en todos sus términos la resolución
de fecha 1 de abril de 2004 por la que se declaró la situación
legal de desamparo provisional y se constituyó su acogimiento
residencial.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por la interesada, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 12 de abril de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de trámite de audiencia de expedientes de
desamparo de menores núms. 2000/21/0023,
2000/21/0024 y 2000/21/0025.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo
números 2000/21/0023, 2000/21/0024 y 2000/21/0025,
seguidos con respecto a los menores J.M., M.A. y R.P.B.,
ha acordado dar Trámite de Audiencia a la madre de éstos
doña Rosario Bravo Conde, habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, ponién-
dole de manifiesto el procedimiento por término de 10 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de esta
notificación, a fin de que puedan comparecer y presentar las
alegaciones y documentos que estimen conveniente a lo actua-
do hasta la fecha, haciéndole saber que la propuesta del Ser-
vicio de Protección de Menores es ratificar en todos sus tér-
minos la resolución de fecha 1 de abril de 2004 por la que
se declaró la situación legal de desamparo provisional y se
constituyó su acogimiento residencial.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por la interesada, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 12 de abril de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

Resolución estimatoria de la Medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5 apdo. a) de Decreto
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se
relacionan seguidamente:
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Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero.

Resolución denegatoria de la Medida de Ingreso de Soli-
daridad, prevista en el Decreto 2/1999 de 12 de enero por
el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces
para la erradicación de la marginación y la desigualdad de
los andaluces, de los expedientes que seguidamente se
relacionan:

PS.MA 1492/03 BARONE, BRUNO TORREMOLINOS

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 noviembre, modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero:

PS.MA 0104/04 CORTES MUÑOZ, MATILDE MALAGA

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.
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Contenido del acto: Requerimiento de la documentación
en aplicación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99,
y en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, previa resolución
que deberá ser dictada en lo términos previstos en el art. 42
de dicha Ley.

Málaga, 5 de abril de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

CORRECCION de errores de la Resolución de 17
de marzo de 2004, de la Delegación Provincial de
Granada, por la que se hizo pública la Resolución recaí-
da en expediente que no ha podido ser notificada al
interesado (BOJA núm. 68, de 7.4.2004).

Publicada en BOJA núm. 68 de 7 de abril de 2004,
la Resolución de 17 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Granada,
dirigida a doña Carmen Gualda Escalona por la que se hizo
pública la Resolución de 2 de marzo de 2004 recaída en
el expediente 116/03 y, advertido error en el texto publicado,
se efectúa la siguiente corrección:

Página 8.768.
Donde dice: Resolución de Revocación de Desamparo

y Archivo, respecto de los menores J.C., F.B. y C.M.T.; debe
decir: Resolución de Constitución de Acogimiento Familiar Per-
manente, respecto de la menor C.M.G.E..

Granada, 12 de abril de 2004

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 12 de abril de 2004, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de Málaga, de Noti-
ficación. (PP. 1318/2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la noti-
ficación al interesado, o su representante, por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causa no imputable a
la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación:

Interesado: Agustín Aguilar e Hijos, S.A., CIF/NIF A29242476.
Procedimiento: Notificación requerimiento señalamiento de
bienes.

Interesado: Agustín Aguilar e Hijos, S.A., CIF/NIF A29242476.
Procedimiento: Notificación diligencia embargo de bienes inmue-
bles núm. 290423004441Z. Certif. núm. 0441100244400.

Interesado: Jiménez Lanzas, Manuel, CIF/NIF 25951013K.
Procedimiento: Inicio y puesta de manifiesto responsabilidad
subsidiaria. Expediente El Pipi e Hijos S.L.

Interesado: Jiménez Ramírez, Antonio, CIF/NIF 25979806H.
Procedimiento: Inicio y puesta de manifiesto responsabilidad
subsidiaria. Expediente El Pipi e Hijos S.L.

Interesado: Quesada Fernández, Victoria, CIF/NIF 24912364.
Procedimiento: Notificación de inicio y puesta de manifiesto de
expediente de declaración de responsabilidad. Expediente Jos-
man Electricidad, S.A. A29361177.

Interesado: Sociedad de Construcciones Almelevante, S.A.,
CIF/NIF A58664244.
Procedimiento: Requerimiento de señalamiento de bienes.

Interesado: Velasco y González, S.A., CIF/NIF A29121944.
Procedimiento: Requerimiento de señalamiento de bienes.

En virtud de lo anterior dispongo que a los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce
horas, en esta Dependencia Regional de Recaudación, sita en
la Avenida de Andalucía número 2 de Málaga, al efecto de
practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación,
Carmen Moles Moles, N.R.P. 2426680057YA0011.


